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BIALIS Ó:aDENES

SUISECRt.TARIA
Bajas

Excmo. Sr.: S~gún participa á este· Ministerio el
Capi~ genetal de ,la sexta región, falleció t:1 día 2 del
corriente mes, en Santander, el general de brIgada de la
eeooión de reServa del Estado Mayor Ge:peral del Ejército
D. Luis Salbfdo y SanK.s.

De real orden lo diRO tí V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos des.
Madrid 4,' de diciembre de 1909.

LUQulI

8eDor Presidente del Cr.nsejo SUl·remo de Guerra y Ma
lina.

Senares Capitán gmeral de la primera regién y Ordena
dor de pagos de Guerr&.

Excmo. Sr.: Según participa , este Minuterio ti
Capi&án general de la quinta regiéD, falleció el día 1.
del corriente me9, en Z~rag(~, el ¡aDeral de brigada de
la sr ccién de l'e;SE~V'a del E.stado Mayor General del Ejér
cito D. ~rio de fa dala tGarcía Sala.

De reálQrden lo digo á V. E.para su conocimiEnto y
demás:tfectos. Dios -guarde á V. E. muchos aDos. Ma
drid 4 de diciembre de 1909.

LUQUB

Senor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

SeDar Ordenador de pagos de Guerra.

Destinrs
. Excmo. Sr.: Aprobando Jo propuesto por V. E. á

este Ministerio, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el gpneral de brigada D. Francisco Larres y Liso',
dEsünado á las órdenes de V. E., se encargue de los
asuntos políticos y militares de la región de Kebdane"
quedando nombrado á la vez Subinspector de las fuerzas
indí¡enas dertu á ll;\s guarniciones de esa plaza y rilU
campo.

De real·¡()rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efet tos conslgulen'<s. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 4 de dioiembre de 1909.

LUQUB

Senor Comandante en Jefe de las fuerlas del Ejército de
operaciones en Melilla.

SeDCires Gobernador militar de Melilla y plazas menores
de Africa y Ordenador de pagos de Guerrlr.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Q.a. tenido á bien
nombrar ayudante de campo del General de la. diviiión
de Cszaiores en Melilla, D. Antonio Tovar y Marcoleta,
al capitán de Infante.ía D. Joeé Marma Aguirre, que
actualmente se halla destinadoell el regimiento de Me·
UBa núm. 59~

De real ordEn lo digo á V. E. para en conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. J\l. muchos dos.
Madrid 4 de diciembre de 1909. .

LUQn

Sellor Oomandante en jefe de las fuerzas del Ejército de
operaciones en Melilla.

SeDores Gobernador militar de Melilla y plaZBs menores
de Africa y Ordenador de ,pagos de Guerra.

•
ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJfRCITO

licenciamiento

Circular. Excmo. Sr.: El ~ey (q. D. g.) ha tenido
á bien reaoll'8r sean licenciados las clases é individuos
de tropa perteneciente. á. la. l'IltuaciÓD. militar de reser"a
activa, quepre~tan actualmente 8US serviciOl en la! filas
del Ejércho, eo.menzando por loa pertenecientes al de
operaciones de Afdea, y oontinuando dellpuél 101 de la
península, con la'precilila condición de que IOdos los re
lervil!ltal!l han de estar fin sn. hogar81 el próximo día 16.

Loa Capitan~ generales de lal regiones y el Coman
dante en Jefe del ejército de operaciones en· MeliUa oh-
selVarán para las operaciones de dicho licenciamienk»
las instrucciones dicladaa por 88te Ministerio y que tie.
nen ya recibidas. .

De real orden lo diga á V. E. para su c<lnl.!c1mienio '1
demás efectts. Dios guarde á V. E. muchos aDoe. Ma
drid 4 de diciembre de 1909.

LvQU'll
Setl.or••••
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Material de los ouerpos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar el presupuel!lto remitido por el Parque regional
de Artillería de esa p1a~, para la construcción de 10 ca
rros catalanes, que se le encomendó por real orden de 2'1
da noviembre último (D. O. núm. 269); cuyo imptlde de
10.000 pesetas será cargo al concIólpto e Material de cuer*
pos de Ejéroito' del crédito extraordinario para la cam
pana, concedido por real decreto de 28 deoctabre préxi
mo .pasa~o (D. O. n~m. 245), en vez del de cHaberes,
gratificacIones, velltuarlO,. pluses y gratificaciones de en·
trdenimienfio de ganado y material regimentab í. que
Be refería la citada real orden. '

Da la de S. M. 10 digo á. V. E. para su conocimiento y
de~81S efectos. Dios guarde á V. m. muchos atlol. Ma·
drld 4: de dioiembre de 1909.

LUQ..
&11or Capitán general de la cuarta regién.
Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el preeupmsto formulado por el Parque regio
nal de ArtillalÍa de Barcelona para la cons'rucción de
ocho carros de municioneB de Infant<aria y treinta y dos
atalajes para carros de municioDfs de la referida arma,
que 16 le encomendó por real orden de 1'1 de noviembre
álumo (D. O. núm. 260); cuyo importe de 12.400 pesetaB
ferlÍ cargo al concepio c:Mllterial de Cuerpos de Ejército.
del crédito extraordinario de la campafia concedido por
real decreto de 28 de octubre próximo pasado (D. O. nú
mero 246), en vez del de cHaberes, gratifieaeionfs vrs
"k:larioe, pluses y gratificaciones de en1;retenimie~to de
genado y material regimenta h, á que se refería la cilia-
da real orden. . .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. Ill. muchos 8ft.os. Ma
drid 4: de diciembre de 1909.

LUQUB
Beti.or Oapifián general de la caarLa regién.·
Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Sueldos, haberes J gratificacioDes
Excmo. Sr.: En'vista de lo propuesfio por el coronel

Direcfior de la Escuela de Equitacién Militar, el Rey
('l. D, g.) ha tenido al bien dieoJonet le l!lEla abonada al
comandante de Caballería D. Alvaro Bánchez Amieba
deafilnado á dicho centro por real orden de 10 de 8goe~
úUimo (D. O. nÚm. 177), Ja grhtif:icación anual de 1.500
pel!&al!I, á parÜf del 1.0 de septiewbre pl6ximo paeadlJ,
con .rrello á lo prClceptuado en el artículo 44 del legla
menfio de la Escuela de Equitación Militar, aprobado por
real orden circular de 3 de diciembre de 1902 (O. L. nú
mero 289), brUcnlo 6.° del real decrefio de 4 de abril ue
1888 (C. L. núm. 123) y real orden circular de 1.0 de
febrero de 1006 (C. L. núm. ·20).

De real orden lo digo á V. J!l. para su conocimienfio y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1101l. Ma
drid 4: de diciembre de 1909.

LWQUE
Se110r Oapifián general de la pdmera regién.
Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

--
IECC.ON DE INFANTER'A

MaU'moolDl
Excmo. Sr.: Accediendo tí lo solicitado por el pri.

mer teniente de Infantería D. Martín Vallée Ortega, con
destino en el regimiento Infantería. de la PriUCeBR núm. 4
y alumno de la Esouela Superior de Guerra, el Rey
(q. D. g.), de ~cuerdo con lo informado por ese Ooneejo

O. O. DIDJl. 97~

Supremo en 8 del mes. actual, se ha servido conceder
le licencia para contraer matrimonio con D.- María Jose.
f. Eltrad& San('ristóbal.' I

De real orden digo tí V. E. para ISU conocimiento y ~~~'
demás efectos. Dios guarde á V. m. muchos atiO\l. Ma. ~
drid 4: de diciembre de 1909.

LUQUB
Senor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina. ...
St.CCION DE CABAlLERIA

Ascensos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servide conce

der el empleo de capitán, en propuesta reglamentaria de
IsceUI!lOS del presente mes, al primer fienif'nte del arma
de Caballería (ID. R.) D. Mariano Herrel'o Espeeo, qae
pnlta 1mB fervicio!l en el regimiento Lanceros de Borbón
cuarfio del arma expresada, por ser el primero en I!lU es~
cala y estar declarado apto para elasceDso; debiendo dis
frutar. en el que ea le confiere de la efectividad de 18
de noviembre úlfiimo.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimienfio"1
demás efectos. DIos guarde á V. E. muchos anos. Ma·
drid 4: de diciembre de 1909.

LVQUB
Betior Capitán general de la sexta regién.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.--Matrimonlo¡J

Excmo. Sr.: Accediendo tí lo solicitado por el pri
mer tenienfie del regimiento~zadoresde Talavera, 16.0

de Caballería y alumno de la Eecuela Superior de Gue
rra' don José Reigada Rodríguez, el Rey (q. D. g.), de·
acuerdo con lo informado por ese Consejo tñlpremo en
1.° del mes actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.- Eusebia de Pablo Abad.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios. Ma-
drid 4 de diciembre de 1909. .

LuQu.lIl
Se11o.r Presidente del <Jonl!lejo Supremo de Guerra y Ma

rma.
Senores Capitanes generales de la plimera y sexta regio

nes y Direcfior de la .Illscuela Superior de Guerra.

Excmo. Sr.: Accel1iendo á lo solicitado por el ·pri
mer teniente del regimiento Cazadores de Oastillejos 18
de Oaballer:fa, D. Pedro. Gil Perdn, el Rey (q. D. g.): de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
27 del mes préximo pasado, se ha servido concederle li
cencia. para contraer matrimonio con D.- Vicenta Escoin
Pascual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V• .E. muchos anos. Ma-
drid 4 de diciembre de 1909. .

L"UQUB
Setlo~ Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

.rlDit. .
Senor CapUán general de la quinta región.---_...._----

I~GCIUN DE ÁRTlLlERIA
Material de Artilleria

Ex~mo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este MInisterio con lecha 10 de noviembre ¡,róximo pasa·
do, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dlllponer que el
Parque de la comandancia de Artillería de esa plMa en
tregue á la batería montada, afecta á la mislDa,las cua
tro piellial Schneider con IIJUS armones y un carro de mu
nielones modelo li06, que existen en el mismo, á cambio
,del material Saint·OhamoDd que tiene á cargo,.quedáD-
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Excmo. Br.: En vista del escrito de V. E. fecha 19
del me9 de noviembre próximo pa>'ado, el Rey (q. D. ~.r

ha tenido ti bien aprobar nna propuesta eventual del
Material de Ingenieros (capítulo 7.·, artículo único del
vigente preeupuestoJ, por la cual se aei~an ti IR coman
dancia de In~enieros de Valencia 4.120 pesetas con de~

tino ti la obra cInstalación de un Laboratorb de análisis .
en el hospital miiitar de esa capital»; obteniéndose la te·
ferida suma haciendo baja de otra igual en lo aBigmldo
actualmente ti la misma comandancia para la obra
cCUartel de Caballería de la Ribe.ra.. (núm. l4.2 del L. de
C.. él.).

De real orden lo di9:o ti V. E. para BU cOJlocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos anOt'o M.R-
drid 3 de diciembre de 1909. LUQtm
Sefior Oapitán ganeral de la tercera ragión!
~ffíor Ordenador de pagos de Guerra.

de J8I3a, el Rey (q. D. ~.) ha-tenido á bien aprobarlo y
disponer que sn Illlporte de 1;,620 pesetas sea. cargo tí.
lo'j fondos del Materu\l de In~~eniercs. Asimis"uo se ha
sen,No S. M. aprobar una propuesta eventual del refe
rilJo material (capitulo 7.°, artícnlo único del vigente
prefilDpuestO), por le. co.al se asignan ti la comandancia
de la citada plazo. de Jael 3.500 peeetas pM'a la ejem
CiÓll de la8 obras; .bteniént1ll1se 18 referida SUlM hacien·
do ~ja de otra igual cnlo a9lgnado á la miElll,a coml\n·
dan.ia para la se:f1VJada (on el l'lúmero 311 del L. de
O. é l. (Batería de" obuses y 4 morteros B. ele 15 centí
metros inmediata. al fuerte de Col! de La«rones y nn
edificio para cantina).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
.y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos anos.
Madrid 3 de noviembre de 1909. LuQUlll .
senor Capitán general de la quinta reglón.
Sanor Ordenador de pagos de Guerra.

-O. O. nt'lm. 275 ,

8e11or Oapit.lin general de Baleares.
Se110r Ordenader de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien apro
bar el presupuesto importante 1.267 pesetas, formu
Jado por la Ju~ta facultativa del Parque regional de
Attilleria de esta corte, pa.ra completar 16 montoras de
plaza montada. modelo 18'l9.i9; cargéndose la expresada
cantidad al capítulo 6.°, artículo única, del vigtlnte pre-
supu~sto. . .

De real orden lo ·digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos 811013.
Madrid 3 de dicieUlbre de 1909.

dase en sn poder con cnatt'o ca.rros pprtenech'ntee al
material últim(lDJen1i13 dtado, y que está dfstinalÍo al
Parque de Burgas, ha.sto. tanta recib'l los que de aquel
modelo ha de remitir la fábrica de Tfubíp, manifestán·
dole que por real orden de 8 del citado mes se ha dis.
puesto el tranlporte de las municiones que corresponden
á uua dotación en pie de paz parll la indicada batería.

De reMOlden lo digo.á Y. E. para su conocimiento'y
demás efectos. DiQS guarde ti V. E. muohoB a11oo. Ma·
drid 8 de diciembre de 1909.

Se1lor Capitán general de la primera regién.
Se110r Ordenador de pagos de Gl!Ulrrá.

al'''....... bU ...... ___

&Ii...

«~ví8tas de armamentG
Ci,cular. Excmo. Sr.: En vista del escIHo dirigido

ti este M.inisterio por el Capitán general de la segunda
regién, consultando si, atendiendQ á las circunstancias
actuales, sería conveniente suspender en el presente afto
la revista de armamelÜO que previene la real orden cir
cular de 1.- de octubre de 1895 (O. 11. núm. 231)) el
Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta el número de rag!
mientes que se enouentran en campa11a y la gran mOVI
lidad que han sufrido los que han quedado en la pe
nínsula, lo cual dificultaría notablemente llevar ti cabo
el mencionado servicio, ha tenido á bien· disponer s~

suspenda por este ano la revista del a-rmamenlo que tie·
neo. en BU poder todas las fuerzas del Ejército, verificán·
dola únicamente en el de los Institutos de la Guardia
civil y Carabineros) una vez que. en éstos no concmren
las circunstancias r:lDormales 'por que atraviesan aquéllas.

De real orden lo digo ti V. E. parE¡ su conociwiento y
demás efectos. DioE! guinde ti V. E. muchos anos. Ma-
drid 3 de diciembre de 1909. LUQUlQ
Sefior•••

SECCION DE I~GENIEROS
, Material de IngenierOJ

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fech9. 10
del me& próximo pasado, al q'lle· acompatl.aba un pro
yecto para la reforma de la cooina y construcción de al
gunas dep~ndencias aoceaorias en. el cnartel del Estudio.

IEcelON DE ADMiltllR.CION MiLlTAH
Destinos

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que V. E. cnraó tí
este Ministerio en 22 de noviembre próximo paE'aio. e1
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar ordenanza ce
lador de Administración MUítar de la Intendencia miií
tar {feeearegión, tí Miguel Abellán MarUnez, cabo de la
tereera Comandancia ~a tropas de Administración ~ili·

tar, con arreglo ti lBS prescripciones lI1ue determina la real
orden circulef de () de julio de 1906 {C. L. n'Óoo. 118}.

De real orden lo digo á V. E. paN BU cOl1onimieatu
y demás efectos. Di08 guarde á V. E. muchos nJ1og.
Madrid 3 de diciembre de 1909. LUQUII
Sa110r Capitán general de la tercera región.
Sefior Ordenador de pagos d~ Guerra.

~ ....
Indomnizaciones

Excmo; Sr.: i:l Bey (q. D. g.) Se hA servirlo npri.hst·
la8 comisiones de que V. m. dió cnanta "este Minister~o
en 26 de octnbre últ-imo, desampeftadas en los meses da ju.
nio á septiembre del afio actual, por el persoDal /JOoopren
dido en la relación que ti continuación ee ins~ rta., qUt
comienza. con D. 'Agustín Sll.DtOri Fernández y conclnye
con D. Fernando de Larf\ Pérez¡ declarándol9!S indemni
za.bles con los beneficies que sellalfm los articulos del re
glamento que en la misma se expresan; habiéndose eli
minado las oomillionlS deaempetiarlas por CQallecuencia
de la caropatl.a.

De real orden le di~o á V. E. ,sra. su conclIjmiento y
fini!!l consiguiente.. Dios gua.rde á V• .fIl. mtUlhos atios.
Malllrid 2 de dici9Mbl'e da 1909. bUQUJlI

Senor Oapitáa general de la Begunifa región.
Sanar Ordenador de pagQa de Guerra.
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Madrid 2 de diciembre de .1909.
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1 Obaervaciones

Qll:l •
I:l,oo-ft -- en que principia en que termina.Cuer¡:.úo Cl:l<;es J¡{(t,UilP:.!lll ~~:t- d..i'IU .........."".1:/11' ComiS'lón (JQnfcr¡·~'t

.~~ :::::::::JI:: . -
~ t:i reMidenllia. llloomlslón

¡:lo
oDía Me. .Año Dia Mes A.ño ..

-~ -- - - - -• j)IES DE JUNIO DE 1909

Parque AJmtv.o de AIgeciras. Oficial 2.0 ••• D. Aguiltín Santori Eernández. 10yU A.lg~ciras••• Oádiz.......... Dobrar libramientos••.•.•••• 1.0 junio. 190í) 4 junio. 1909 4.
MES DB JULIO DE 1909

Zona reclnt.o de Málaga ••.•• Oapitán••.•• D. José Moreno Bedelio .•••••. 10 yll Málaga. .•••• Oomp.3ta (Mála-/Pl'aCtlcar diligencias jUliiCia-~ 2
julio.. 1909 () julio•• 1909 4gB). • • • •• •• • • les •.•••••••••••.••...•••

Parque Admtv.o de AIgeciras. Oficial 2.0 ••• , Agustín Santori Fernández. 10 yll AIgeclras ••• OáCtlll .•••••••••. Oobrar libramientos........ :¡Sl idem.. 1909 31 ídem. 1909) 1

MES DE AGOSTO DE 19l!9 .

Reg. Inf.a de la Reina....... Sargento •••• A.ntonio Rulz MUfloz••••.•••.• 11 Córdoba •••• J\.Iontoro ••••••• Tallar excedente de cupo•.•. 27 agosto 1909 29 agosto 1909 3Zona 1'e<\lut.o de Sevilla ••••• Oapitán••••• D. Francisco Valiente Arriete. 24 Sevilla•••••• Utlera .•••••••• ConducIr caudales.•••••••••• 24 idem. 1909 24 idem. 1909 , 1 .ldem íd. de Oarmona••••••. Otro......... }\ Angel García Pefia.•.•.•••• 10yll Carmona.••• SfJvilla y Osuna. Cobrar libramientos........ 29 idem. 11109 SO idem. 1909 2
Jurídico. Aud.a general. ••.• T. Auditor La :¡) Salvador García y Rodrig1.?ez

10y 11 Sevilla...... Oádiz ........... )Aelsti~ á varios consejos de{ 25 idem. 11109 31 idero • 1909 7de Aumente............ guerra ••••••.•••••••••••• \Admón. Militar ••••••••••••• Com.o de 2.1'. :. Rafael Díaz Sousa •••.••••• 10y 11 ldem ••••.•• Huelva •••••••• Pasar revista de comisario... 31 idem•• 1909 31 ídem. 1909
1

1Parque Admtv.o de Algecit·as. Oficlal ~.~ ••.. ) Agustín Santori Fernán,l1ez. 1Oy11 A.lgecirae ••• Oádill. • • • . • •• •. Coirar libralllientoll••••••• " 31 julio.. 1901/ 3 ldem. 11l01J

'1 IMEA SEPTrR1-'URE DE 1909

Eón.Oaz. de Oatalulla núm. 1 1.er teniente. D. Nemeslo Veronesi rZC:l.'uiano. 10y 11 Jer{>~~ 11 11 ." • 11 11 Cádiz .•••••••.. Cabrar libramientos••••.••.• 4 sepbre 1909 5 sapbre 1909 2

·1
Id. id. Oiudad Rodrigo núm. 1 Otro•••••••• :. Andrés Gano DIaz .•••.•.•. 10y 11 Los Barrios•. ldem.••••••.•.. [dame •........•........... . 20 ldem. 1909 24 ldem. 1909 5ldem íd. de Segorbe núm. 12. Otro .. 11 11 11.1,1 t Pedro Garrido Bra(1-Kornl•• 10 Y11 Tarifa ••••. ldem.•••••••••. [dem •.••.•••••••••.•.••••. 2 ldem. 1\)09 4 ídem. 1909 3 1ldem íd. de Talavera núm. 18 Otro........ » Aure110 Oasero S&ujuán .••• 10y 11 Algeciras ••• laem •.•••••••. Idem. 11 II.~ 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 2 idem. 1909 4 ldem. 1909 3ZQna reclut.o de Oórdoba .••• Oapitán••••• :io AnOOuio G~lvez B:ernández. 24. Córdoba •••• Montoro y Luce- I

na........... Conducir caudales •••••••••. 2 idem. 1909 4 ldem. 1909 SBeg. Cab.a de Alfonso XII ••• l.er teniente. :. Santiago de 0008 y Ooca ••• 10 y11 Jerez ••••••• Cádlz. • • • • • • • •. vobrar libramientos.. • • • • • • • 7 idem. 1909 7 ldem. 190~ 11.er -establei.o de remonta .•• Otro••••.••• » .José Cerquella Pallcuán •••• 24 Ubeda •.•.•• Jaén. 11 11'" •••••• Idero .............. 41 41" ti.... 2 idem. 1909 4 idem. 1909 SA. M. en el anterioi''8stablet.o Oficial 1.0 ... ~ Fernan.do Pér841 Mayorga ••. 24 ldem..•••••• Idem..••••••••• ldem...................... 26 ldem. 1909 29 idem. 1909 4~.'e\t establet.o de remonta••. l.er teniente. :. José Oortés Fajadas .•.•••• 10 y11 Ec)j~.". iI'" Sevilia•.••.••.• ldem.......... •••.••••••• 10 ídem•• 1909 11 ldero • 1909 21.«d.ept.o caballossementales Capitán•.••• :. León Oamaclto Oeprián .••• lOyll Jerez ••••••• Oádiz . . • . • • •• •• ldem...................... 6 ídem•• 1909 6 ídem. 1909 1;ll.er idem íd. íd•••.••••.•••• Otro••.••••• " Antonio Pére;¡; Martinez •••• 10y 11 Bll.ezll••••••• Jaén............ I Idem .•....... " ,............ 7 ldem. 1909 8 idem. 1901l 2ilGmand." Art." de AIgeclras. 1.er teniente. » José de Viana Cárdenas.... LOy1J Algeclras ••• Oádiz. • • • • • • • •. fdem •••.••••••••••••••.••• 1 .3 ídem.. 1909 5 ldero • 1909 3
14em de IRgs. de OÓ1·doba .•• Capitán..... ~Reoonocimiento, medición y~

190~, Ramón Serrano Navarro •••• 10y.u aórdoba •••• Baeza. • • • . • • • . . tasaoión del cuartel de San 22 idem. 1909 24 idem. 3
Andrés .••.•. , ...••.••.••...l~rídico,Aud.· general...... T. Auditor 1.110 :& Salvador Glll'cía y Rodríguez

deAume..te ••••••••••••• 10y 11 Sevilla ...... Oádiz .......... Asistir consejo de guerra.... 25 agosto 1~09 1 idem. 1909 1..sanidad Millital'•••••••••••• Méd. mayor. l) Rafael Catalán Oal'ltel1ano•. 10y 11 Granada •••• Jaén........... Vocai comisión mixta.. ••••• 28 eepbre 1909 27 idem. illO~ tíIdeme. .. '.• 11 ••••••••••• , ••••• Otro........ » Manuel Huelva Romero.... 10y 11 Sevilla ...... Huelva •••••••• Idem •••••••••••••••••·••••• 23 ídem. 1909 24 idem. 190~ 2Admón. Militar••••••••••••• Oom.o de 2.110 • l) Rafael Díll8 Sousa .•••••••. 10y 11 [dem ••••••• Idem..•.•••••.. Pasar revista de comisario.. 81 agosto 1909 2 ldem • 1909 2..ldem ........................ Oficial 1.0••• » Enrique Groaso Barroso•••• lOy11 Ecija ... , ... Sevilla......... Dobrar libramientos. • .. .... ,2 sepbre 1909 3 Idem. 190E 2100m ..................... 41 ••• Otro 8.°..... '.Fernando de LaraPérez..... 10y 11 Sevi1la•••••• Ubeda ••••••••• Asistir á una subasta....... 24 idem. 1909 26 ldero. • Hl99 S
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~f€ ~ ~j do su Idondo tuvo lugar 11 Comisiónconferldll.
c:E~'"r ¡6: ¡:¡~ rosidencia la comisión
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Madrid 3 de dÍl.lembre de 1909.

Oom.a Ingenieros de Mnllorcall.er Teniente. I » Manuel,Barreiro Alvarez .••

Reg. I.n~'3. Inca núm. 62 . .L •. 2.° tllni~nte"ID..Ma~uel Banado Sampa!. ••.
Idem id. de Mahón núm. m::. l,or temente. ) LUlS Belda Mata•••...•• , ..

Com.a Art.n ce :Menorca comandante., » Juan Ortiz Egea ..
Idem Capitán..... » José Llanas Q~intilla .
Idem •.. " .•.........•..... Otro........ »AntonIo Padr6 Grané ..••..

4.°
4.0
4.°

2

11
1'~cargo al ma· .

17 terial de Ar· f
lo tUleria.

':' I
LUQUE f

l~

211 idem..!1909
25 idem.. 1902
2i idem.. 1909
25'idlllra,. \ 11l0\)

~tdem .. I 11109

2!id:eo.. 119011

:.lIecbre.11901l24, ¡IPalma ...•. : IInca ..••.•.•. , '¡jCOnd?CCiÓ~ ~e cauda~es ..'.... 1 oclare. 1909
10 Y ll¡BarcelolH'I ..• Calalla., ••••.•. PractlC¿\r dilIgencias JudICIa-

I les.. . . . . . . . . . . . . . • • • • . • •. 13 idem. 1909
Mahón..... '~Fortalezade Isa.~A.SOleOde pólvora•. ,........ 25 idem., 1909
fdem..... .• bel Ir Idem...................... 9 idem; 11109
hlem....... . Idem.••.•...•..... ,....... 10 idem. 1900

~
AsIstir al curso de telegrafía~

10 y llllpalma ...•.. Madxid......... sin hilo~ en el Centro elec- 1 ídem. 19011

11
o '1Pa~r:r \~C~~~~~t~' d~·c~~is·a;.i¿~ l

» José Casanovíts Sancho .••. ,. 10 Y11 Idem •..•••. Inca........... á las fuerzas de dicho puno 2 iden>. '11909. II 11 to .•••.••••••.•..••.••... ,
_______""!'"__.~._~__~__."__ • I ......-..

Admón. Militar .•.....••.•. 10. guerra 2. a

!
/
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PeDsiones

-

LlTQIm

Be:f1or Presidente del Consejo Supremo de Goorl'a y Ma
rina.

demás efeatos. Dios gusrde á V. E. muchos lIJl.oe. Mt,.
drid 3 de diciembre de 1009.

•
&diolembre 1909

LUQUE

Material de acuartelamiento

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. fl.) ha tenido á bien dis-
poner que por el Establecimiento central de los servicios
administrativo-militares se efectúe la remesa á los pun
tes que previamente le designe el intendente militar de
(Ea. Ie~ión, de 3.000 eábanas, 2.500 cillchonetfls, 1.000 Sel10r Gobernador militar de Oeuta.
Ct:be'l.í~les y 3.400 mantse, todo del material de aCUlute·
lamiento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y I
domás efdctoS. Dios guarde á V. B. muchos anos. WaM

- '

atid 3 de dIciembre. de 1909.

...

S;¡~or Capitán general de la tercera r8gi6n.

Sonores Capitán general de 18 primera región, Ordeua..
dCl de pagos de Guerrs y Direotor ael Es~ablecimiento
Oentral de los servicios administrativo·mHitaree.

Transportes

. !1xemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha Eervida ordenar
E0 e{li'ctúe el transporte muy argente de 4.000 tejas sis M

tp.wa eVidah, 1.000 carenes y la clav8z6n. correspon·
diente, desde la Comandancia de Ingenieros de Barce
lona á la de Melilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 4 de diciembre de 1909.

Excmo. Sr.: Vista la in&tancia promovida por Juan
Sabariego St'rrana, vecino de Villanueva de )a Reina

. (Jaén), padre del sarg..nto l'es9rvl~a can déstúlo elÍ 91
batallón Oazadores de Tarifa núm. 5. J1la~ Sabafiego
Camón, en súplica ae que se le conceda la lienaién de
50 céuU~QS diarios á que da derecho el real decreto de
22' de julio úUima (D. O. núm. 162); teniendo en cuenta
que dicho beneficio es sólo aplicable ti laa esposas de los
cit.ados reservbJtae, el Rey (q. D. g.) se ha servIda dES
estimar la reterida instancia por carecer el interesado de
derecho ti lo que solicita.

De re81 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos allos. Ma
drid 3 de diciembre de 1908.

LUQUE

Se1!or Capitán general de la eegl1lida regi6n.

LUQUI

LuquB.

E•••

-..

ME;trimonios

Ecnores Capitanes general€B de la cuarta legión y de Ba-
lo~ues. .

Se110r Oriooador de pages de GRarla. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Dio
S~fí.ores Capitán general de la cuaria reglón y Gobeula~ { nieio Sá5Z Cal!e, veoino d~ Briviesca (B~rgcs), padre del

dor militar de Melil1a y plazas menores de Africe. J soldado r~servJsta con d~atl~o en el regl.miento InfAnte·
. JÍ!!. de Simlia núm. 7,· HIlarlO Sáez Bamocanal, en sú-

plica. de que se le concedan los beneficios de peneién á
qua da dfrecho el real decreto de 22 de julio último, te·
nlendo en coenta q~e dichos beneficios son aplicables
única'menle á las €sp:isas de los resHvistas llamados á
fi1aF, el Rey (q. D. g.) se ha servido deseetimsl la referi
da instancia por carecer el interesado de derecho á lo que

~ S A d' d á lo 1·'.1. d l édi solicita.w.;-Jr.cmo. r.:. cas, ~en o so lCMI, o por e m co Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
p,J ....lero de S~U1dadM..hta~ D. Gl)Dzslo Martín y Bllrr~. demás efeotos. Dica guarde á V. E. muchos anos. ' Ma..
,(:¡:t, con de9tIno en el refllluiento Infantería de M:l!hon t dríd 3 de diciembre de 1909,
nGrr.ero 63, 6i Rey (q. D. g.), de acumlo QGn lo fnfof- "
~iido por eEe Oonsajo Suprem~ ea }-9 de noviembre úl- ¡ ,LUQUE
~lmo, ea ha eervido concedt)rIe lloenm.a para contraer ma· , Se:f1or Capitán general de la sexta región
tdmonio con do:f1a Concepción Sanz de 18, Vega. • •

DI" real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y ~ _
cemáa efectos. Díos gaarde ti V. E. muchos afies. MaM I
drid 3 de diciembre de 1909. Circula,.. Excmo. Sr.: El Rey (q. D.'R.), eon 8rre-

LUQl1111 gIo á lo prevenido en el real decreto de 22 de julio úlU.
• • 'f Olo Yreales órdenes oirculares dictadas para su aplica-

St,no: Pr!sldente del ConseJo Sllpremo de Guerra y Ma. ~ ción en 4 da agosto sil!uiente y 8 de noviembre préximo
rilla pasado (D. O. nÚlDB. 162, 172 y.262), ha tenido á bien

conceder, con carácter provisional, la pensión de 50 cén
timos de peseta diarIos a las esposas de individuos reser..
vistas comp!endIdas en la siguiente relacióD, que empieza
con Ignacia Vallés Navarro y termina con Juliana Gon
zález Gil'alte.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá~ efectoB. Dios guarde á. V. E. muchos 81108. Ma·' ,
drid 3 de diciembre de 1909. .

E::Clna. Sr.: Acceliendo á lo solicitado por el médi
co primero de 8ll'nidnd Militar D. Antonio Ferratge~ y
Tprrido, cc,n destino en la8 cOIDlJ;ndancias de Artillerh é
Inp,tilnL•. s de Ol'mt:8, el R~y (q. D. g.), de seu: rrio con lo
mbtKaO prr eSA Cons;:j" Suprt'mo eu 20 .{e li.ov;elltbre
úitimo, se ha sarvi10 concederle licencia para conkaer . Sef1or•••
.n::atrimonio con D.a María d'e la Paz Landeira y Jinieno.!
. De real orden lo digo á V. E. para ea conocimiento y
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en que
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Idem.•••••••••••••••• Otro, Mariano González M00rcillo. . • • . •• •. Regimiento lnf.~dclLei....
ldero •••••••.••.••••. Otro, José Garrido ValdeHeea ••••••••••••. Idiem de Saboya.
Barbastro 1l.Úro. 7S •••• Otro, Francisco García AreHano••••...•••. Bón. C,-z. da Alba.de~ les.
AÍlcante núm. 4S .•••• Otro, Juan González Botella•••••••••••.• lrlem de Reus.
Barbastro núro. 78•••• Otro, Joaquín Javierre Lardies••.••.••••• Idem de Barcel<ma •.
Astorga núm. 1l3.•.••• Otro, Manuel Lobo Vidal ••••..••.•.•.•.• ¡Idem de l't'la~ri.d.
Castellón núm. 46 •••• Otro, José Lllfont Barreda.••••.•..••••••• Idero de Mérld~•.
t\fl\dríd núm. 3.•••••• Ott'o. José López Gonzálél! •.• ~ .•.••••.•• 'lIdem de Madr!!l•.
Iden. • • • . . .. • • .. • Otro, Félix de León Adanes ldero de Ller~:l'l••.
.Játi...-a n'm. 44 Sargento, Juan Mora Domíngue:>: ••••••••. ,Idem de Itlénls..
Vínal'o~ núm. 47..•••. Soldado, Franci&co Mesegll~r Segura••.••• {dero de .Alfo!1iQ Y·;JI.
ValencIa núm. 43 ••••. Otro, Manuel Marco COIOIW.lUa .•••••.•••.• ~dem.
Castellón núm. 46...•. Otro~ JOllé Mal'zá Ibái1ez ' ._. ldem da EstlAltb.

Ciudad Real núm. 10.. \Soldado, Jesús v.albuen~Ellbadlbt-. ••..•• /Bón. cuadoJ!1Jde l\fudrid.
fdem .•..•••.••..•••. Otro, Víctor Blanco García •••••• y ••••••• rdem.
:o.:Iadl'id núm. 3.••••.•. Otro, Polonio Villanueva García••••••••• Idem de .Bill''b~).

Provincia

RESIDENCIA

Pueblo
Nombres de las pensionistas

Autoridad
que

curaóla instancia

Horcajo de los Mon-
tes Ciudad Real. Ciudad Real núm. 10.. Otro, Amado Moraleda Garrido Idem d/.~ M.:Aiirllh.

C. G. 5.a región•••• Josefa Za.rroca Sierra ••••••••••.••••.••• Pomar .•••••••••.. Huesca ••••. B.rlnlltro núm. 7S •••• Otro, Gregorio Manán Laguna..•.•• ~ ...•• ldam (le Baus.
ldem 3.a Brígida Vidal Sala Cárcer Valeneia Játiva núm. 41. Otro, Bartolomé Mo~agloleli1 Vidal oO •• [dem,"de Estalla.
ldem•.•..••.••••• María del Pilar Molina RicoUe •.••••.•••. AJeudia de Veo •... Castellón ••. vastellón núm. 46 •. " Cornet., Gonzalo Molina Sal"vador •..••..•• Idem...
Idem l.a. . • • • • . • •• Leandra Pérez Sánchez....••. ; • . • • • • . • •• rrrobrias •••••.••. , AvUa. . • • • •• Avila núm. \) •••.•• f •• 801da:10, Manuel Mufio,z Sárlchez •• _. . . • •• ldero. d&Ft¡¡:ueras.
ldem 5.a•••••••••. Joaqu~r;aViu Ribes ; ~' ·~~ma~ite Huesca •••• 'jBarbastro núm. 7S •••• Otro, Jorge Naool111a~telL••••••••••..•••• [de~ 1 de Alba. de Tormes.
Idem••••••.•••.•. Asuneron Gudayol Dalox.••••••••••••••• \!.;stadllla•..•••..•. ldem ••••••. ldem .•••••.••.•••••• ¡Otro, Ramón Nav;o¡' Guóv _ Ide, .n de Baroelona.
'lil;:Ul 7.a •••••••••• Abelina de A.rriba Oastro .•.••• " •••••••• Moral •••••• ,., ••. T"eón ••••• ,' At;t.¡¡raa );J._m. 93., •••• ~Otro, A.ntQni~&lnt:fn...~'•••..••• ~•.••• , •.••• lde .m de Madrid.

Idem Isabel Oarmona del Valle .
Idem ó.a .• , ••••••• Ramona Pradell Larroya ••••••••..••.•..
ldem 3.& María Josefa Vicente Orts .
.Idem 5.a.••••..••. Petra Oevollero Buil. .
ldem 7.& ••••..•••. Josefa García Delgado .
.ldem S.a•••••••••• Leonor Miralles Orenga•.•.••.•••••.•••.
'ldero l.a .......•... Elisa Cabafias Rodríguez..•••..••••.••••.
ldero. • • . • • • • • • • •• Encarnación Al'agonés MartInez•••••...•..
ldem 3.a. • • • • • • • •• Remedio BatalleI' Seguí••••••.•••••••••••
ldam; •••••••••••• Teresa PI'ats Querol••....••••••.••••.•••
Idem ,¡María del Consuelo Moltó Moya••••••••• ,
Idero •••••.••..• " Ana !vIaria Vilar Gua!. .••.•••••••••••••.
Gobiemo Militar de

Ciudad Real•.••• Emilia Femández Ventas ; •.•
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Gobierno Militar de I

Gudad Real. ..•. IgnMia Vallés Navllrro .•.••••.••••.••••• iGranlitull\••••••••. Ciudad Rea.l.
ldem ••..•.••.•••. Nleanora Romero Sánchez •.•.••••.•.•.•. ldem .••••.••.•.•• Idelu ..•••••
O. G. V" región•.•. Filomena Perogordo Ruiz.•••.••.•••••••. 11M:crata de Tajuna.. Uadrid .•••.
lclem. . • • . • • . • • • •. Aurora Armendál iz Mateo •••.• , •••••.•• 'I,san 8ebastián de los

. . I Reyes... • • . . • • •. rdem....... rdem•••'.•.••.••.•.••• Otro, 8alustiano Benito López••••••·n, • .. ldem de IJere~)JL'..
ldero 5.a Carmen sea.s Alte;mr Naval•.••••••••••• Hllesca.•.•.• Barbastro núm. 7S Otro, José Oereza ~rasan7. .•••••••.• ~ rdero de Bit1'celoJll~.
ldero Clara Clemente G11 Barbastro........ ldero .•••.. ldero .•••••••.•••.••• Otro, Ramón Oeqmel Frégola••..••••.•••. ldem de Alba de'1ie!l1. nes..
ldem 3.a•...•••.•. Oatalina Moreno Noguera La. Unión •..•••••• Murcia Oartagena núro. 52 Otro, Juan José Oorredor García••••• " h. Idem de Ba:.diastl'D<.
Go~ierno M'litarde, I . I . .

CIudad Real Juana GOrlzalez Sállchez Granátula ClUdad Real. Ciudad Real núm. 10.. Otro, EmIlio Carueros Mora ídem de MadrId'.
ldero ..•..••.••••• Josefa González Romero..••..••••••••••• ldem •..••••.•...• Ideln .••••.• 'fdem •••..••••••••••• Otro, Esteban Carneli'os Oarneros ·rdem.
O. G. l.a región SiJteI'a Vázquez Vázquez, Ei Pardo Madrid ...•. MadrId núm. 3 Otro, Abdón de la Cueva GarrIdo A.dminlstraei~n·:MHibJr.
ldero Evr.rista Sánchez Alba Albornos , A.vila. • • . . •• A.vilu núm. 9 Otro, Denito Calvo Lópe~ - ••..:.• ,Rón. Caz&.dOl't)fl'de :Baoi>l>n stro•.
Idero7.a , ~!aría del Pilar Férnández Bolafios....... Astorga ' León........ c1stol'ga núm. 93... • .. :3argento, Santiago del Campo Yerves 1[dem de Fig!leras-.
ldaro 5.a •.••••••. , A.ntonitt Mur Bescós•.••.•..•••••.••••.•• IOolungo..••••••••. Huesca...... Barbastl'O núm. 78.••.• Soldado, Be~nardo Oan:?do Arasanz .•••• "11dem de Estella.
Idem .. a Jo~efa Sa~rá~ ~gustin _•• I,Fraga.: ; .. [dem: [<lem : •.• Otro, Seba~tll\n Oarte Navales .Ed6m de Alba de·Tor.3IJ&It.
ldem 3..........• OandelarIa \:xallndo Sanz•....••••••••••• 'ILa Umón ..•••.••. MurcIa Cartagena núm. 5~ ••• Otro, Damlán Oontreras Gatcía Idem de Barbal3tro.
Gobierno M.ilitar de .
Ciuda~ Re~l. ..•• Felipa ;\fu,i'iGZ ~,arcía~ ~ Fuencal~ente C}Udlild ~eal. ¡Cludacl ~eal núm. 10.. OtrQ, Em~lio Manuel ~~z Gómez l~m de ~!a~ri~. .

C. G., 7~ reglón ••• Teod~ra.. ' uq~e.o !'-lfJllso•..•••••.•••••. 'IV¡"lla~~hd : ~J!a~o.1(l .. IVallado~ld l~úm'...o4 Otro, PaJ:lo ~erIlán~ell "áne:~z ~~m ~e ~~rba",~~:. _
ldem ,5. . •.••... Joseh Camb.a TI::t,lo .••••.•••..•••.••••• E,wldlda•••••...•• 11 l,SuB. •••• 3arbaatro nul.u. IS •••. Otro, An<oUlo E,pa.uoIBalda,,,,l••.•••••.•. L(.6lu. ....tl .d..1.)9, (\€ ....OIm~..
ldem t.a •••••••••• Justa Sá:iJ.chez Guiñll.les IFuencarraI. ••••••• Madrid Mad'rid núm. 3 .•••••• Otro, Lorenzo de la Fuente Morales 100m de Llerena.
ldem 7.11., •••••.••• Rogelia Velaaco del Campo••••.•••••.••. 1:YIltgaz .•••••••••.• f.eón .•.•••. !storga núm. 1J3.••.••• Otro, Ramón Fernández Garda••.••••.•. Mem de BarbastrQ. .
ldem 5.a Victoria Penguelo Palacin 'Alquezar Huesca P-arbastro núm. 78 .• " Otro, José Fumanal Frechí» Idero de Alba de·Turro J
ldem 3.a•.•.• , •.•• Amparo Pérez Pérez•••••••.•.••••••.•.•• Serra •••••••••.•.• Valencia•••• Valencia núm. 41 ••••• Otro, Francisco Fontestad ArnaI. .•••.•••• rdem de Mérida.
ldem 1,a Faush SimóaLázaro Villacorta ..•••••. ' Segovla ••••• Madrid núm. 3 Otro, Ramón Fernandez Redondo Idemde Arapilea~
ldem .'.••••.•.•••• Dionisia de la Pe:f;.a Plaza••••••••••.•••.. San Lorenzo .•.•••. MadrId•••.•. Iuem••.•••••.••.•••• Otro, Felipe Fernández Herranz, .•••••••• Administración MUltar.,:.
ldem •••.•••••.••. Juana Chozas Perea ••••••.••••••••••••• Miraflores de la Sie'

rra .•••••••••.•. rdem ••••••.
El Pardo. • • • • • . . •. Idem .••••••
Fraga.....••.•.••. Huesca •.••.
MonfQrte , Alicante •.•.
Rodellar .•••.•••• , Huesca......
Dragonte•.•••••••• León..• , ••••
A.draneta Oastellón .•.
Madrid •••.•.•••. ' Madrid.;. .•.
Valllilcll.s .. • • . .. • .. ldem ••••.••
Cas!lilllón de Rugat. Valrmcia ....
Vallibona. .•.•.•• OasteUón.,.
Valencia •••••••..• Valencia .•• ,
Oostur , Castellóu •••

/;;
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t OU¡IPOI »IVIBIOB
Ascensos

Circula,. Excmo. Sr.: Para atender á 1M neeeeida·
dES del Eerviefo que origina la falta de pereonal de o.ftcia·
les subalternes de la escala de reserva del cuerpo de ru
geniel'Os y las creadas por la campana. del Rif, el Rey
{q. D. g.) se ha servido prOmover al empleo deoogundo
1ieniante de la referida asea.la de rEsana retribuida del
mencionado cuerpo, tí los sar~antos del mismo D. Fran·
cisco AllIlazán y Ojalvo yD. Leonardo BeniCo-Valle y
González, que tienen su actual destino, el primero, en
las tropas afwtas al servicio de Aerostaci6n y alumbra
do en cí\mpatla, y el segundo. en el primer rigimiento
mixto de Ingenieros, que son los más antiguos de loa
aprobados en el examen definiiivo efectuado en el mes
de jnnio último·y que no obtuvieron entonces el secanao

1 por falta de vacante; debiendo disfrutar en el empleJ
que se les concede, de la antigfiedf;\d de es1a, fecha.

Da real orden lo digo tí V. E. pa.rA eu conocimiento .,
demás efacios. Dios guarde á V.E. muohgs ªfiOS, Mo...
drid 4 de diciembre de 1~09,

Sellor. '.

Setlor;

L~JQu.

-
I Reterva vrafU(tl

,1 l'!xcmo. ~l'.: Vi~ti1 la inl3tancia promovida por el
sargento de lnfantedsj licenciado, Ftancisco Navarro
tJhaeón; vecino de L~ (:alllll'lrra (Granada}i en súplica ¡~.

de qlie e6 le 60nceda el empleo de segundo teniente de ':
Infantería (E. R.), con destino á las operaoiones de Afd- .~
ca, y en su defecto, el citado empleo de la res~rva grao 1
tuita, con destino á la guarnición que Se érea confe~

niente; ieniéndo én clienta que el interesado no se halla
oottlJlíl!endido en ningana disposición para obtener el
empIlO de segundo teniente de Infantería (E. R.) que so·
licite, ni tampoco en ninguno de les cssos que se deter.
mina en ls tercera parte de· la ley de 6 de agosto de 1886
(C. L. núm. 324), y real decreto de ~6 de diciembre de
1891 (C. L. núm. 478), para la conceslén del citado em
pleo de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.) se ha servido
d~sestimar la referida inetancia, por carecer el interesado
de derecho Ji lo qae solicita. .. .

De real orden ~o digo Ji V. El. para SU' oonooilniento y
detnáa efectos. Dios guarde ti V. Jll. muchos a1los. Ma
drid 3 ve diciembre de 1909.

I LU~UE

. Sefiúr Oapitán general de la segunda regi6n.

I
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Relación c~e se cita,--
Empleoa Empleo

Jj~FECTIVIDAD

Destino ó situación actual NOMBREi) ,
que se les confiere

Di;, Mes Año
-- --

Oomandante•••• Comandancia de Caballería s.cr
tercio." •• "." •••• """.""".,,,, •• O. Pedro RlpoU·.ratheu .•.•.•••.•.••••••••• Tenient.) coronel••• G l1obre. l!JO~J

Otro •.• I " •••••• Dirección general. .............. ) Isidoro Busto:. Oaymó .• '•••••••.•.••••... Idem•••.•••••••. 26 idem. 1IJO'j
OapItán........ Comandancia de Oaballeria del

14. 0 tercio .................. ) Miguel Cid R(-y ••••••.•.••.••••••••••••• Comandante....... 6 idem . l!le!'!
Otro •••••••• " •• Tdtlm del Norte ................. » Carlos Diaz S\·llbervié .••••••.•.•••••. ', •• Idero ••••••••••••. 2ü idero • l!lO~1

l.er teniente.... Idem de Córdoba............... ) Román Gómez 8ánchez'••.••••••••••••••. Oapitán.••••.••.•. 2 idem • 1000
Otro ........... ldem de Granada ••••..•••••••• ) Padre¡ López Herrera.................... Idem ••••.••.••••. 3 ldem. 1!lOO
Otro............ Idero de Sevilla.•••••••••.••••• ) José Sánchez Otero•••••••••.•••• " .••••• Idem.•.••.••.•.•• 6 idem. l!lQú
Otro •••••.••.•• Idero de Burgos••••••••••••..•• )' Luis Villena .l~aroos..................... IdelU .•••.•....•.. 26 ¡dero • 1!l00
2.0 ten. te (E.R.). Idem de Zamora................ ) Santiago Vict'nte Trufero •••••.••.•••...• l.en tenioote cm. R.) 4. dicbre. 1!l09
Otro••••••••••• Idem de Málaga ••. , •••.• , .••••• ) Santiago Rue!'~.c:a Montes .••••.•.•..•••••• [dem .............. 4. idem . 190\)
l.or teniente.... Reg. Inf." de Menorca, 70••••••• » Otilio 8iboni Cuenca .....•.••.••..•.•••• Ingreso ...••.•••.. i idem. . llJO{¡
2.° ten· te (E. R.). €'omllndancia de Jaén •••••••.•• » Pablo Boza Bl'rrero •.•.•.......•••••.••• l,er teniente CE. R.) 4 idem . l\lO:.!
Otro ............ Idero de Valencia .............. ) José Sánchez Llopis.. '" ................. Idem •••.••.•••••. 4 idem • lOO\)
1,er teniente.... Reg. lan.ceros de Villaviciosa, 6.°

de Caballería ................ :t Juan Fernáncl~zRobles •••••••••••••••••. [ngJ:eso........... 4. idem. loon

Madrid 4 de dIcIembre de 11l09.
T •

LUQUH:

Donativos
Excmo. Sr.: En vista del donativo hecho al Colegio

de .Mada Oristi.na por D. Juan y D. Federioo Beigbeder
AtIenze., primer teniente de Ingenieros con destino en el
Ejército de operaciones en M91ilIa y segundo teniente
alumno de la Academia de dicho cuerpo respecUvamenta,
por valor de 1.'160 pesetas, que les ha correspondido di
la cuota de Buxilio de la Sociedad de Socorros Mutuos
de Infantería con motivo del fallecimiento de su hnmlil
no D. JoSé, ocurrido el 27 de julio último en las 1omal.
del Gmugó, el Rey (q. D. g.) sa ha servido .dispoaer sa
den la!! gracias en sn real nombre á los interesado., por
su generoeo donativo, con el que al honrar la memoria
de BU hermano, favorecen á la vez ti los huérfanos de la
Inmnteda que se encuentran bajo el ampfuo del citado
Colegio.

Da real orden lo digo ti V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes•. Dios guarde á V. E. muchos afias
Madrid 3 de diciembre de 1909. •

LUQulI:

Sellar Capitán general de la primera región.
Sellores Comandante en jefe de las fuerzlls del ejército

de operaciones en Melilla y General Presidente de la
Asociación del Colegio de María Cristina para huér·
fanos de la Infantería.

de~ás efectos. Dios gaarde á V. In. muchos, a11o!. Ma
dnd 3 de diciembre de 1909.

LUQUlI

Se:fíor Capitán general de la cuarta reg;ón.

Excmo. Sr.: Visto el expe:1iente que V. E. cursó á
este Ministerio en 18 del me~ Jl1Óximo paeadl'l, instruí'"
con .motivo de h~ber alegado;','~o Bo.brevesda de8pu4iís
dellDgreso en oala, el soldado' osé Rlvai Bc.rna9 la ex
cepción del servicio militar atiil'ocomplleadida' en al
casa 10.9 del arto 87 de la ley dI reclutamiento; y resul
tando que la citada excepción la expuso el interlW\do en
el acto de la clasificación y declaración de Boldados del
reemplazo á que pertenece, siéndele desestimada, sin qu~

desde entonces haya ocurrido circuns~ancfa alguna que
le coloque dentro de las prescripciones del 8lt. 149 de la
ley i~dicad8, el Rey (q. D. g.), de acuerd8 con lo pro
P!1es.ID por lá Comisión mixta d~ reclutamiento de la pro..
V!nCI8 de Barce~on8, se ha servIdo desestimar la excep
CIón de referenCIa, por no tener' carácter de sobrevenida
después del ingreso en caje.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento.y
demás efectos. DiGS guarde ti V. E. mucho! anos. Ma..
drid 3 diciembre de 1909. , '

LUQUlll

Sellor Oapitán general de la quinta región.

Reclutamiento y reemplazl del ejércltD
Excmo. Sr.: 'Visto el expedieri&e que V. E. cursó á ,Excmo. ~r.: - Visto el exp¡diente que V. E. cursó t

este Mi~isterio en 19 del mes próximo pasado, instr1lído este Mi~isterloen 19 del mea próximo pasado, instruído
con motIvo de haber alegado, corno sobrevenida después con .motivo de h~bar alegado, como sobrevenida, despu'3
del ingreso en cejs, el soldado Manuel Betbesé Baldomá delmgreso en c~Ja, el so~dado Manuel Crespi Paré, la ex
la excepción del servicio militar, como hijo único e~ cepción del serVIcio mihtar activo· comprendida en el
sentido legal, de sexagenario ~obre' resultando qtIe el Icaso 1.0 del arto 87 de la ley da reclutamiento; y resul..
padre del intereEadocumplió lós 60'afios de edad den. tanda que el interesado pertenece ti la situacióq de reser
*!o del mismo ano en que éste fué declarado soldado; con. Iva activa y que no se halla prestando servicio en filaS',
Biderando que la real orden de,5 de julio de HIOO (C. L. nú- el R~.y (q. D. g.), de acuerd~ con lo propuesto por la
Inero 14li), declara subsIstente la regla 11.- dél artículo' Oomlslón mixta de reclutamIento de la provinClia ds
.70 de la ley de 11 de julio de 1885, según la cual deben I Bare.elona, liJe ha eervido desestima.r la excepción de rEfe·.
teners~ por cumpli.das las edades de padre~ y hermanos 1renCla, con arreglo á la real orden de 9 de abril de 187~
ql!e, SIn haberlo SIdo Bntes de la clasificaCIón, lo hayan ¡(C. L. núm. 170).
de ser en el transcurso del afio, el Rey (q. D. g.), de! De real orden!o digo á V. E. para su conocimiento
acuerdo con lo, prop1lesto por la ComisióQ mixta da re- 1y demás ef~cto!l. DJOs guarde á V. E. muchos a:f1a& Ma..
clutamiento de la ptovincla de Lérida, se ha servido dea- p,drld 8 de dIciembre de 1909.
e&ti}D8r la excepción de referenciSl, por no serIe de apli- ~ LUQUR
caclón los preceptos ~el artículo 149 de la ley indicada,¡ Se:fior Capitán general de la cua.rtA región.

De fQ,Bl orden lo digo áV. E. para Il\l oonocilnieutQ y
"'~ ......lf'....'-. II_r y f.-c:·, \



LUQulI

LUQUB

Seflor OapUáu general d~ la primera región, ,

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cmrsó á
6ste Ministerio en 20 del mes próximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreeo en caja, el soldado Pedro Puerto Sánchez, la
excepción del servicio militar activo 'comprendida en el
oaso 1.0 del artículo 87 de la ley da reclutamiento; y re
sultando del citado expediente que 11n hermano del iote·
resado contrajo matrimonio con posterioridad al sorteo
de éste, circunstancia que no produce causa de excepción
de fuerza mayor de las comprendidas en el artículo 1490
de dicha ley, según se h~ d,eclarado en re(¡l,~ órdenes de'
17 de agosto de 1897, 1 de junio de 1898 y 30 de abrU
de 1901 (C.,L. nóms. 231,186 Y92)) no siendo en los
casos que sel'.lal&n las de ~8 de enero y 17 de abril de
1903 (C, L. núms. 11 y 62), el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 propuesto por la Oomision mixta de reclutamien
to de la provincia de Badajoz, se ha. servido desestimar
la excepción de referencia.

De real orden lo digo &;\ V. E. para en conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma
drid 3 de diciembre de 1909.

caso 2.° drl 8rtícuTo 87 d'l la lpy de recluta.mi~nto; y re.
sultando que la cita:li\ exei'pnión ya existís en el acto de
la clsFiificación y deelar.fl.IJión de soldados del xeemplllzo
el que pel't(lne~e, y que al no haberla expuesto enton(l~s

se consídera. que renunció á lts benefieioa de la misma,
el Rey (q. D. g.), de acuElrdo con lo propuesto por la Co
misión mb.ta de reolutamimto de la provincia de Mála
ga, se hi!, servIdo deseatimar'laexcepción de ,referenoia,
~or n8 estar comprendida en las prescripeiones del ar
tículo 149 de la ley indicada.

De real orden ló digo áV. E. para su ~no~ilDiento
y demás efectoS'. D:os gue.tde tí V. JIl. muchos anos... Ma-
drid 3 de diciembre de 1909. .

,
Sefíor Oapitán g~neral de la octava región.

Sedor Oapitán general de la segunda J:egión~ .

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 18 del' mes pr9~iJ1?0 pasª4q,il~~t.ru~do
con motivo de haber álegsdq, CO,DlO $oJ>revenida despnés
del ingreso en CQj9>, el soldado Manuel Vieites Poza, la
exeepcién del servicio militar activo comprendida en el
caso 2.° del arUculo 87 de la ley de reclutamiento; y re
sultando que al ocurrir el falleoimie~t!) de. un hermano
del intere311do, soltero y mayor de edad, éste se hallaba
en situación ilegal, puesto que tenía la condición de pró
fugo, de cuya penalidad fué indultado sin que haya ale
gado excepoión alguna en el plazo que al efecto se le
concedió, el Rey (q. D. g~), de acuerdo con lo propuesto
por la Oomisión mixta de reclutamiento de la proYincia
de Pontevedra, se ha servido desestimar la excePQiÓll de
rlferencia, por no e;star comprendida en los plecap~i!l del
artículo 149 de la mencionada ley.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocjmien,to
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchee anos. Ma
drid 3 de diciembre de 1909.

LUQUB

. LUQUlI

•••

Setlo: Oapitán general de la cuarte. región.

Excmo. Sr.: Vif!to el exped~ente que V. E. cursó ti
asta Ministerio en 19 del mes próximo pasado, inlltruUo
Ion motivo de habel alegado, como sobrevenida después
del ingreso In caja, el soldado Vicente Tidó Segarlas, la
6:zcepclén del servicio militar activo comprendida en el
caeo 2.0 del articulo 87 de l~ ley de reclt:!t~miento;y re·
laUando que el interesado pedenece á la situación de le·
serva activa y que no se ludIa prestando servicio en filas,'
il Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por le. 00
misión mixta de reclutamiento de la provincia de Casta.
lltin, se ha servido desestimar la excepción de referencia,
con ll.rreglo á la real orien de 9 de abril de 1879
(C. L. núm. 170). .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E, mU'Chos anos. Ma
drid 3 de dioiembre de 1909.

Sellor Capitán general de la cuarta región.

"
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Si:!tior Capitán general de l~ octava región.

Excmo. Sr.: Visto el e:zpediente que V. E. cursó á
aete Ministerio en 19 del mes próximo pasado, inetruído
con motivo·de haber al!gado, como sobrevenid~ después
del ingreso en caja, el soldado Vicente Segarra Rubert,
la excapeión del servicio militar ac'ivo comprendida en
el caso 2.0 del artículo 87 de la ley de reclutamienio; y
resultando que la citada excepción ya e:x:iatfa eI). el acto
de la c!asífieRción y decJaracMn de Boldados del ream
plalo á ~ue pertenece, puesto que tenia un hermano en
filas por su suerte, y que al no haberla t:l:zpuesto entonces
!le considera que renunció á los beneficios de la misma,'
¡ill Rey (q.. D. g.), de acuerdo con lo propueBi!o por la Co
misión mixta de reclu&Rmiento de la provincia de Cllste
llón, se ha servido desestimar la excepción de referencia,
por no estar comprendida en las prescripeiones del ar-
tículo 149 de la ley indicada. .

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os.
Madrid 3 de dioiembre de 1909.

Exemo. Sr.: Vieto el expediente que V. E. CUlPÓ á
fste Ministerio en 19 del me!! próximo 1alllldo, inst.ruido
con lllútivo de haber aleRado, como sobreveniña desP'oés
del ingroEO en caja, el l!oldado Manuel Rodrí"l1EZ Vila,
la excepción del servicio militar activo comprendida en
el caso 2.· dal ar~ículo 87 de la ley de reclu~amiento; re
8ultando qila el interesad. obtuvo la clasificación de pró·
fago en el reemplazo de 1'03 á que pertenece, de cuya
penalidad fué indultado, lin que haya alegado excepción
alguna dentro ael plazo q.e al efecto se le concedió; re·
Nltando qu~'por no haberas incorporado á filas en el mes
~ febrero úViimo, se le declaró nuevaD;lenle p~óftlgo, en
cuya situación continúa, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por la CaníÍsión mixta de reclutamiento de
la provincia de Ponievedra, se ha servido desestimar la
excepción de referencia. .

Da real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde ti V.E. muchos aftos. Ma
drid 3 de diciembre de 1909.

EXCZlO Ir· Visto el expediente qua V. E. cursó ti É:x;cmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó ti
4l6te Mil3isteri~' en 18 del mes próximo pa!ado, instrutiJ~ 1este Ministerio en 12 del mes próximo pasado; instruído
Ion motivo tie haber aleaado, como sobrevenida después con motivo de haber alegado, como sobrevenida. después
gel ingreso In caja, el Boldado Francisco Tineo Lépez, la dil ingreso en caj~, .el Bo!dado Ma.nuel Nút1ez Csstro, la
eccepción 'delaenicio militar activo C(lmpr~ndida en el :, excepción del servICIO nJllitar aoüvo comprendida Cin el

. ~~



:~o. O. Ddm. rl&

cseo 1.0 del artículo 87 'de la ley de reclutamiento; y re
Bultando que en el acto de la clasificación del reemplazo
de 1908 á que pertenece el interesBdo, le aBilltia la ex
cepcién del caso 9.° del artículo 88 de la ley mencionada,
y que al no exponerla entonces ee considtra que renunció
á BUB beneficios-, sin que por lo tanto proceda admitirse
la que ahora expone, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
prepuesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la
provinci~ de Oádiz, se ha servido desestimar la excepción
de referencia, por no tener el carácter de Bobrevenida
después del ingreso en caja. .

De real orden lo digo Ji V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma-
drid 3 de diciembre de· 1909. .

LUQUB

SatIor Oapitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cureó á
eete Minieterio en 19 del mes próximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Eugenio Gémez Odiz, la
excepción del eervicio militar activo comprendida en el
caso 1.0 del artículo 87 de la ley de reclutamiento; y re
eultando que el intel8Bado tiene la situación de excedente
de cupo como recluta del reemplazo dE'l corriente afio, y
no eil encuentra por tanto prestando servicio en filas, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Oomi·
sión miDa de reclutamiento de la provincia de Ternel, se
ha servido desestimar la excepción de referencia, con
arrljg10 á la real orden de 7 de abril de 1905 (D. O. nú
mero 80).

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento·y
y demás efectos. Dios guarde á V. E. J;I:lUchos aftos.
Madrid 3 de diciembre de 1909.

LUQUE

Sefior Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. Bl. cureó á
este Ministerio en 16 del mes proximo pasado,instruído
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soJdado Manuel Fojo Castro, la
excepción del servicio militar activo comprendida en el
caso 1.0 del artículo 87 de la ley de reclutamiento; y re
sultando que la citada excepción ya existía en el acto de
la claslficacién y declaración de soldados del reemplazo á
que pertenece, una vez que su padre ya se hallaba inútil
para el trabajo, y que al no haberla expuesto entonces se
considera que renunció á los beneficios de la misma, el
Rey (q. D. g.l, de acuerdo con lo propuesto por la 00-

misión mixta de recln~miento de la provincia de Ponte
vedra, Be ha servido desestimar la Excepción de referen
cia por no Eeter cOmprendida en le8 prescripciones del
articulo 149 de la ley indicada.

De real orden lo digo tí V. Bl. para liJU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí V. Bl. muchos atlos. Ma
drid 8 de diciembre de 1909.

LUQ11B

Senor Capitán general de la cctava regién.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 15 del mes próximo pasado, instruído
con motivo de haber alegado, como sobrevenida ·deepués
del ingreso en caja, el soldado Antonio Oliveira Abrares,
la excepción del Servicio militar activo comprendida en
el caBO 1.0 del art. 87 de la ley de reclutamiento; y reeul.
tando que el interesado no reune las condiciones de hijo
único, en sentido legal, el Rey (q. D. ~.), de acuerdo con
lo propuesto por la Oomisión mixta de reclutamiento de
Ja provincia de Pontevedra, !!e ha servido desestimar la
excepción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa gnarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 3 de diciembre d~ 1909.

LUQl1JIl

Senor Oa,pitán general de la octava región.

RedeDoiones

Excmo. Sr.: Hallándoee juetificado que los reclutas
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes lÍo loe
reemplazos que se indican, están comprendidos en el ar
tículo 175 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey

.Cq. D. g.) Ele ha servido dispone,r que se devu.elvan á los
interesad!Js las 1.600 pesetas qne depositaron para ~es

ponder á la enerte que pudiera caberles en el reemplazo,
según resguardos expedidos en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacienda que en lllo citada
relación se expresan; cantidad que percibirá el individuo
que hizo el depósito ó la persona autorizada en forma
legal, según diepoDe el arto 198 del reglamento dictado
piua la ejecución de la ley indicada. .

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. m. muchos atIos. Ma.
drid 3 de diciembre de 1909.

LUQUE

SetIores Capitanes generales de la quinta y sexta regiones.

SetIor Ordena dol' de pagos de Guerra.

Reladon que se cita

f oUPO

I llen DI U UIlIBGIOI NúnRO DE LOS RESGUARDOS'" DelegacionebB
~

..~ de Hacienda
NOMBRES DE LOS RECLUTAS lO ZONA que expid1eroll

lO las cmasC>
Pueblo ProVincia Día Mell Afio De' De. de pago. entrada l'6gistro-- -- ,

Juan Palomar Capilla ••.•••••.• 11107 Morales•.•.• Sorla ..••••. Soria•••.••..•.. 28 agosto 1907 187 73 Soria.
Paulina Mu:ííoz Roarigo •..•..•• 11107 La Muédra •• ldem ....••. ldem ••...•.• 12 julio•. 11107 165 60· Idem.
Gregorio Urbano ZapateroAgreda 1907 álmazán ..•• [dem •.•.... ldem •••.•••..• 1 agosto 1901 174 69 Idem.
Justo Gómez Barranco.•..••••.. 11107 Valtageros .• [d~m•...•.. Idem.....•..... 29 mayo. 11107 110 42 Idem.
;rulián González Marina•.••••... 11107 La Revilla •• ldem........ ldem .••••....• 20 idem. 11107 104 40 ldem.
IBabelo Garcia López ••.•• ....... 11107 Almarza .... ldem .•••••• Idem •.•.•.•... 1:1 julio.. 11107 167 62 [dem.
Jesús Diez Fernández ...•...••. 11107 Voto ••...•• Santander ••• Santander ..••• 17 sepbre 1907

1.
846 1 1167 Santander.

Antonio Peral Solana .•••••.•.•• 1907 Arredondo •. [dem ....•.• Idem·••..••••.• 20ctbre 11997 1.8\l1l 9116 Idem.

Madrid 3 de diciembre de 11l09.
;;; h
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por l>edro

Pérez Montel:l, veGino de Burguillos (Toledo), en solicitud
de que se le conceda autorización para redimirse del ser
vicio militar activo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con Jo
informado por V. E. 'en 20 del mes próximo puado, ea
ha' servido desestimar dicha petición, con arreglo á las
prescripciones del artículo lt53. del reglamento dictado
para la t'jecuclón de la ley de reolutamiento, UDa vez que
el interesado tiene la situación de recluta condicional.

De real órden lo digo á. V. E. para 8U conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á. V. m. muchos atlos.
Madrid 3 de diciembre de 1909.

LUQUB

&11or Capitán general de la primera región.

OISPOSICJONIS
.. la Subsecretaria y ~cáonu d. lite Hinisteri.

f do las DopendoofÍIS mntr&lea

SE CCION Df INF, HTE RIA

110jas de servicios
CircUlar. De orden del Excmo. Sefior MiIlistro de la

GuerrB, loe jdee de los cmrpos y dependencias del arma
de Infanklrís, remitirán con urgencia á esta Sección, co
pias de lss hojas de servicks y de hechos de los segundos
tenientes (E. R.), ascendidos á este empleo por reales ór
denes de 28 de junio y 16 de septiembre últimcs (DIARiO
Ül'lOIAL nÚlnerOtl 1.(,1 y 20tí) lESpEctivsmmte.

Madrid 4: de diciembre de HlO9. .
El Jefe de 1110 Sección,

Enrique (relpO y ZaMo

..
IECCION DE ARTILLE RIA

Vaoantes
Vacante fU la OomandaDcia de Artillería de Santa

Cruz de Tellerife, una pIna de obrero bastero de se
gundij cls8E', cOJltratat'o por cuano a11os, dotada con el
eueldo anual de 1.000 pesetap, dereche s pasives y demáB
que concede la legislación VIgente. de orden del Exce
lentísimo !:lefior Ministro de la Guerra se anunciau las
oposici<iues a fin de qua los qne aspiren a ocuparla, di
rljan SUB intancias al Seilor Coronel primer jefe dI:' dicha
Oomandancja. en el término de un mes. a contar desde
es~ fecha, acampanando certificación de. una de las Es
cuelas de aprendices que acredite su aptitud profesional,
cédula personal loe que haYf> n . SIdo hceIlciados, certifi
cado de buena conducta desde qne dejó el SEllvlcio. y
otro del último cuerpo en que sirve ó haya servido acre
ditando aquella apütud, á la vez que copia de la filiación
é informe del primer Jtfe.

Madrid 2 de diciembre de HI09.
El Jefe de la. Seoclón,

Manuel M. Puente

•
8ECCION DE .,.al HIEROS

VtJcantes

Ciretiar. Debiendo cubrirse eB el segundo regimiento
mixto d01Dgenieros una plaza de maestrc-h~rrerc-cerraie.

ro contratado, dotada con el sueldo anual de 1.100 pese
tas, derechcs pasivos y otros, el Excmo. Sr. Mfnfs~ro de
la Guerra se ha servido disponer se anuncie para la debi.
da publicidad¡ pudiendo los aspirantE's enteraree por el
reglamento de 24 de marzo de 1886 (O. L. núm. 128) y
reales órdenes de 19 de enero de 1891 (C. L. núm. 32) y
16 de abril de 1896 (C. L. núm. 1O~), que eS~8rán de
.manifit'sto en las oficinas de dicho regimiento, en los re..
gimil'ntos y comandancias de Ingenieres, de los derechoe
y deberes que tienen. Las solicitudes, escritas de puno y
letra de los intel 8sades, estarán antes del día 31 delllc.
tual en poder del Sr. Coronel del regimiento. de guar.
nición en esta corte, acompatladas de las certificaciones
que acrediten su edad, aptitud, buena conducta. que po
seen el dibujo y cualquiera otra circunstancia ó hecho
recomendable.

Madrid 4 de diciembre de 1909. '

El Jefe dll1& Seoo:Ión,
P.L

Julio Rodrigue,

F •

IICCION DE INSTBt1CClóN, UCLU'1'.6.KI1InO
y Ct1ElU'OS DIVDSOa

Residencia

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. José Figueras CaBulleras, residente en
Guadalajara, de orden del Excmo. Se110r Ministro de la
Guerra se le autoriza para reaidir también en Bmsot
(Alicante) durante el, tiempo que figure en el a110 de ob·
servación, pero sin derecho á. practicar los exámenes en
la Academia, per ser nec5saria la asistencia personal á
los curses reglamentarios.

Dios guarde á V ~ S. muchoR a11os•. Medrid 3 de di·
ciembre de 1909.

El Jefe de 1& SeoeJóD.
Franciico Martín ArffiB

Senor Director de la Academia de Infanteda~

Excmos. Sa110res Capitanes generales de la primera y ter·
cera regiones.

..
CON~EJO SUPREMO DE GUERR. y MARINA

:Retirol

Excmo. Sr.: En la relación que 8igue á la circular
de este Alto Ouerpo fecha 31 de agosto del allo actaal
(D. O. núm. 196), clasificando con el haber de retiro que
corlfsponde al pelsonal en ella incluíd@, figura el auxi
liar de primera de Administración MUlliar D. Francisco
Ezquerra Virueta; y habiéndose padecido equivocación,
por erIor de COpIO, en su segundo apellido, que según
liodes sus documentos militares debe ser el de Vbuete¡
eete Oonsejo ~uprEmo ha acordado hacer la rectlficac-ión
correspondiente por lo que respecta á. dicho extremo,
quedando subsistentes todos los demás relacionados con
el expresado auxiliar de primera D. Francisco Ezqtlerra
Viruete.

Lo digo tí V. E. para su conocimiento y efectos•
Dios guarde á V. E. muchos a11Oi1. Madrid 2 de diciem
bre de 1909.
. ~~~

Excmo. Setlor Capitán general de la quinfa región.


